
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La presente ordenanza que a continuación se presenta ante la ilustre Cámara Municipal del Municipio Libertador del Estado Carabobo, 
tiene como objeto primordial adecuar las normativas vigentes, en virtud de la situación generada por la sentencia dictada por el tribunal 
supremo de justicia, lo que derivó en la suspensión de todos los actos que contuvieran normas de carácter tributario y que ordeno la 
armonización de todos los sistemas tributarios municipales del país. Por tal razón y en vista del acuerdo alcanzado y suscrito por la 
asociación de alcaldes con el objeto de que.se adecúen y se armonicen los sistemas tributarios municipales, hemos decidido crear una 
ordenanza que regule la gestión integral de la basura en el Municipio, la cual no formara parte el sistema tributario municipal por cuanto en 
ella no existe ningún impuesto, tasa o contribución especial, ya que hemos creado un tabulador de precio público de tarifas para el cobro del 
servicio de aseo urbano y el manejo de los desechos sólidos en el municipio, utilizado para el cálculo de las tarifas las siguientes variables: 
Nivel de producción y tipo de basura, Frecuencia o clase de servicio prestado y Costo operacional. Estas variables se usaran para calcular 
el precio público de las Tarifas del "Tabulador de Precio Público de Tarifas" anexo a esta ordenanza, en aras de garantizar el 
funcionamiento óptimo del Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) del Municipio Libertador, así como el cobro del precio justo 
y que permita la viabilidad de la prestación del servicio de aseo urbano. 
Por lo antes expuesto, es por lo que se procede a plantear en este acto al digno cuerpo edilicio, para su consideración y aprobación en el 
marco legal previsto en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal la siguiente: 

ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA BASURA EN EL MUNICIPIO LIBERTADOR DEL ESTADO DE 
CARABOBO. 

TITULO I 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
Objeto 

ARTÍCULO 1: La presente Ordenanza, tiene como objeto, regular la prestación del servicio de aseo urbano, Rural y domiciliario, 
Institucional, Industrial y comercial, así como la política Municipal de gestión Integral de basura del Municipio Libertador, cuyo objetivo será 
garantizar un ambiente seguro, sano, y ecológicamente equilibrado. 

Competencia 
ARTÍCULO 2: La prestación del servicio de Aseo Urbano y Domiciliario, Institucional, Industrial y comercial es una competencia Municipal; 
el responsable del servicio es Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) del Municipio Libertador entendiéndose, que podrá 
ejercerla mediante sus propios medios o por intermedio de Alianzas Estratégicas o contratos de servicios con empresas especializadas en 
la materia, estableciéndose como Prestación de Servicio, desde la generación, Gestión y Manejo responsable de los desechos sólidos, de 
cualquier otra naturaleza que no sean peligrosos, los servicios de limpieza, barrido, aprovechamiento, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final provenientes de la limpieza de las calles, plazas y demás lugares públicos, su realización o utilización son de 
carácter obligatorio en todos los inmuebles ubicados en la jurisdicción del Municipio. 

PARÁGRAFO ÚNICO: La Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, y la Prestación de los Servicios de Aseo Urbano y 
Domiciliario del Municipio Libertador, se ejecutarán de conformidad con el Articulo 178, numeral 4 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Artículo 3 del Decreto Presidencial N° 2.216, el Articulo 56, numeral 2°, literal d, de la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal y el Articulo 9 de la Ley de Gestión Integral de la basura, que es de exclusiva competencia del Municipio Libertador, lo cual 
no excluye la responsabilidad, que por razones de salubridad y ornato corresponde a todo ciudadano. 

Gestión de Desechos 
ARTÍCULO 3: En ejecución la presente Ordenanza, el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) velará porque la Gestión 
Integral de los Residuos y Desechos Sólidos se realice conforme a los principios de Integridad, Participación Comunitaria, Información, 
Educación y sin Discriminación, debiendo ser Eficiente, Sustentable, Sostenible y flexible a fin de garantizar un adecuado Manejo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los residuos y desechos sólidos que regulará esta ordenanza, son los producidos como consecuencia de las 

actividades: 
-Domiciliarias o Residenciales. 
-Industriales, comerciales y de servicios de limpieza. 
-Sanitarias en Hospitales, Clínicas y Ambulatorios. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los residuos peligrosos, son los que representan una amenaza inmediata o potencial para la salud humana 
o para otros organismos vivos, son no degradables o persistentes en la naturaleza, pueden magnificarse biológicamente. Su recolección y 
tratamiento no es competencia Municipal, este corresponde a la autoridad nacional ambiental. 

PARÁGRAFO TERCERO: El Manejo de los desechos generados en establecimientos relacionados con el sector salud, humana o 
animal, deben acatar el Decreto N°2.218 "NORMAS PARA LA CLASIFICACIÓN Y MANEJO DE DESECHOS EN ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD" Gaceta Oficial 4.418 de fecha 27 abril 1992. Con la finalidad de prevenir la contaminación e infección microbiana en 
usuarios, trabajadores y público en general. Es Competencia Municipal solo la Recolección de los desechos comunes "TIPO A" no 
infecciosos. 

Servicios 
ARTÍCULO 4: A los fines de su prestación, los servicios de competencia del Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) 
involucrados en la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, comprenden: 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO CARABOBO 

MUNICIPIO LIBERTADOR 
CONCEJO MUNICIPAL BOLIVARIANO 

DEL MUNICIPIO LIBERTADOR 



A. Servicios de Limpieza y barrido: se entiende la actividad dirigida a mantener las vías de acceso, áreas urbanas del casco central 
y zonas turísticas del Municipio, en estado de aseo y saneamiento, mediante el barrido de las calles, avenidas y otros lugares de 
uso público, así como la recolección y transporte de los residuos y desechos sólidos que en los mismos se produzcan. 

B. Servicio de Recolección y Transporte de residuos y desechos sólidos comprenderá la acción de recolectar los residuos y 
desechos no peligrosos dispuestos inicialmente por el generador o los que se produzcan en el interior de los inmuebles destinados a 
viviendas o que sirvan de asiento a establecimientos comerciales, institucionales o industriales para ser transportados a la 
disposición final. 

C. Servicio de Recuperación y Aprovechamiento comprenderá la acción de minimización de la generación para fines reutilización o 
aprovechamiento a escala industrial y comercial con el propósito de alargar la vida útil de los sitios de disposición final y 
propiciar 
actividades educativas que empleen estos procesos o se surtan de estos materiales, 

D. Servicio de Transferencia, Tratamiento y Disposición final comprenderá la acción de garantizar que los desechos sólidos 
tengan un adecuado tratamiento final de forma sanitaria y ambientalmente segura. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Los Servicios de recuperación de materiales, Transferencia, Tratamiento y Disposición Final serán prestados directa 
o indirectamente por el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) o el prestador de servicio delegado para tal fin por las 
autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza, y normativa legal vigente. 
 

Servicios de Recolección  
ARTÍCULO 5: Los servicios de Aseo Urbano y Domiciliarios se clasifica en: 

A. Servicio de Recolección Residencial de residuos y desechos sólidos: es el destinado a la atención de los inmuebles de carácter 
residencial, es decir, inmuebles destinados al servicio habitacional, de vivienda, tales como: casas, quintas, apartamentos y 
cualquier otro tipo de vivienda, unifamiliar y multifamiliar 

B. Servicio de Recolección Comercial de residuos y desechos sólidos: comprende el servicio destinado a los inmuebles donde 
se ejecutan actividades que tengan por objeto la circulación y distribución de bienes y servicios, para la obtención de ganancia o 
lucro y cualquiera otra actividad derivada de actos de comercio, tales como: tiendas, comercios, hoteles, actividades de comercio y 
cualquier otra actividad de uso comercial. 

C. Servicio de Recolección Industrial de residuos y desechos sólidos: comprende el servicio de transporte, tratamiento de los 
residuos y desechos sólidos y su disposición final será objeto de regulación especial. Este servicio industrial comprende toda 
actividad dirigida a producir obtener o transformar, ensamblar o perfeccionar uno o varios productos y procesar materia prima. 

D. Servicio de Recolección Institucional de residuos y desechos sólidos: está destinado a la recolección en todas aquellas  
instituciones públicas o privadas en las áreas educativas, asistenciales u oficinas. Este servicio institucional podía establecer 
convenios con el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) o el encargado de prestar el servicio, a los fines de establecer 
los beneficios de los entes públicos del Municipio. 

Servicios Ordinarios y Especiales 
ARTÍCULO 6: De acuerdo a la naturaleza del servicio, nivel, lugar de producción, tipo de desechos, y normas de carácter sanitario, los 

servicios pueden ser:  
1. Servicios Ordinarios: los Servicios Ordinarios (ORD) serán efectuados a través de los vehículos destinados por el Instituto 

Autónomo de Gestión Ambiental (lAGESAM) para la recolección normal de los desechos sólidos en la ruta que le corresponda 

y que, por su característica, peso o volumen, pueden ser recogidos sin mayores esfuerzos o riesgos. Atenderán al sector 

residencial,  Institucional, comercial e industrias, que dispongan inicialmente los desechos en lugares acordados con el 

prestador del servicio en una frecuencia mínima de una (01) vez por semana. 
2. Servicios Especiales: se prestarán a los inmuebles destinados al desarrollo de actividades comerciales, industriales, turísticas, 

que por la misma naturaleza de su actividad, escapan a todas las modalidades y condiciones del servicio domiciliario 
ordinario, así como todas aquellas que dispongan de depósitos fijos o temporales para los desechos. Es de carácter obligatorio 
en los usuarios con generación de desechos perecederos, o que la cantidad de residuos y desechos sólidos generados 
requiera de una frecuencia mayor o igual a dos (2) veces por semana y se clasifican en servicio especial tipo 1 (ESP I) y servicio 
especial tipo 2 (ESP II), estos servicios se prestarán, acorde con la cantidad de desechos que generen los beneficiarios y la 
frecuencia que le corresponda, y su costo se especifican en el "Tabulador de Precio Público de Tarifas" anexo a esta 
ordenanza. 

3. Servicios de Manejo Especial: lo constituye la recolección de los residuos sólidos voluminosos que por su calidad,   
cantidad, magnitud, volumen o peso impiden su recolección y transporte en las rutas ordinarias o de forma regular. Estos 
residuos y desechos sólidos clasificados como especiales en esta Ordenanza, son de exclusiva responsabilidad del 
generador. Para obtener el servicio de Manejo Especial, el generador o interesado hará la solicitud ante el Instituto Autónomo de 
Gestión Ambiental (lAGESAM) o el prestador del servicio,  exponiendo las características y ubicación del mismo. Se 
consideran como desechos sólidos de Manejo Especial: 

i) Los provenientes de poda de árboles y plantas de jardines. 
ii) Restos de Construcción o demolición y Escombros 
iii) Desechos mezclados con tierra. 
iv) Desechos de Cauchos, llantas, aceites, o similares 
v) Chatarras, Desechos voluminosos, línea blanca  
vi) Desechos de eventos públicos o privados tales como: ferias, exposiciones, desfiles, y similares. 
vii) Desechos provenientes de los procesos de fabricación, manufactura, transformación, producción y elaboración de 
productos en plantas, talleres y otros similares. 
viii) Todos aquellos desechos no peligrosos no clasificados en la presente Ordenanza.  

4. Servicios Extramunicipales: serán prestados en la jurisdicción de otro municipio previa solicitud ante el Instituto Autónomo de 
Gestión Ambiental (lAGESAM) o el prestador del servicio. Quedando establecidas las tarifas a cobrarse según el costo  
operativo, tomándose en cuenta característica de los desechos sólidos, volumen, ubicación, frecuencia, equivalente a metros 
cúbicos aplicada al uso del Relleno Sanitario.  

5. Servicio Especial al Almacenamiento: Es un Servicio que se presta al contribuyente para una oportuna recolección de los 
residuos y desechos sólidos en sus inmuebles por parte del personal que la recolecta o en depósitos con acceso independiente 
con la finalidad de mantener limpios dichos espacios y no rebasar la capacidad de los mismos por ello este servicio generará 
costos adicionales al servicio que corresponda según sea el caso y sus costos se especificaran según los gastos operativos en 
el "Tabulador de Precio Público de Tarifas" anexo a esta ordenanza. 



Pago de Servicios Prestados 

ARTÍCULO 7: Para el pago de todos los Servicios Prestados por el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (lAGESAM) o el prestador del 
servicio, se tomarán en cuenta los siguientes parámetros: Nivel de producción y tipo de basura, Frecuencia o clase de servicio prestado y 
Costo operacional. Estas variables se usaran para calcular el precio público de las Tarifas del "Tabulador de Precio Público de Tarifas" 
anexo a esta ordenanza. 

ARTICULO 8: Los beneficiarios de los servicios mencionados deberán pagar las tarifas fijadas en el "Tabulador de Precio Público de 
Tarifas" las oficinas del Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (lAGESAM) o el prestador del servicio y/o responsable de emitir el recibo 
de pago, sin embargo, cuando el ente prestador del servicio lo determine podrá hacer la cobranza a través de Empresas Privadas o 
Públicas, Municipales, comunidad organizada, cooperativa, empresa socialista y/o con las modalidades que estimen más conveniente 
para la administración de los servicios. 

 
CAPÍTULO II  

CATEGORÍAS CONCEPTUALES 
Definiciones 

 

ARTÍCULO 9: A los efectos de la presente Ordenanza, para su correcto manejo y aplicación, se establecen las siguientes definiciones y 
conceptos: 

ACTIVIDAD DEGRADANTE DEL AMBIENTE: cualquier acto u omisión que altera negativamente la composición comportamiento o 
potencialidad natural de los componentes básicos del ambiente; amenace la viabilidad genética de la tierra o atente contra la vida, salud, 
integridad o desarrollo del hombre o de los vegetales o animales y en especial las previstas en la legislación nacional y en las ordenanzas, 
que ocurran dentro del Municipio Libertador o que tengan o que tengan incidencia en dicha área. 

AMBIENTE: Conjunto o sistema de elementos de naturaleza f ísica, química, biológica o sociocultural, en constante interacción y en 
permanente modificación por la acción humana o natural que rige y condiciona la existencia de los seres vivos que interactúan en un 
espacio y tiempo determinados. 

AMBIENTE SEGURO SANO Y ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO: Se habla de tal cuando los elementos que lo integran se encuentran 
en una relación de interdependencia armónica y dinámica que hace posible la existencia, transformación y desarrollo de la especie humana 
y demás seres vivos. 

ÁREAS VERDES PUBLICAS: aquellos espacios sometidos a un régimen especial de administración de equilibrio ecológico 
recreación de la comunidad y bienestar colectivo tales como, áreas verde naturales y áreas verdes tratadas 

BIODEGRADABLE: Material de cualquier origen que se descompone por la acción de microorganismos 

CHATARRA: Restos o partes de vehículos, remolques, transporte aéreo, terrestre y marítimo u otros metálicos, que por su estado de 
deterioro, abandono desuso o desmantelamiento, resultan inútiles para cumplir los fines que justificaron su construcción o utilización. 

CONTAMINACIÓN: Liberación o introducción al ambiente de materias, en cualesquiera de sus estados, o de energía que ocasionen 
modificaciones de la composición natural del mismo o la alteración o ruptura del equilibrio ecológico. 

CONTAMINANTE: Toda materia o energía, o combinación de estas, de origen natural o antrópico, que al liberarse o actuar sobre la 

atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier otro elemento del ambiente, altere o modifique su composición natural o degrade su calidad. 

COMPACTADOR: Equipo mecánico que mediante presión reduce el volumen de los residuos sólidos, comúnmente dentro de un 
recipiente utilizado para su transporte, almacenamiento o disposición final. 

DESECHOS HOSPITALARIOS COMUNES (TIPO A): Desechos comunes causados en estas instalaciones cuyos componentes básicos 
son: papeles, vidrios, residuos de alimentos, los generados en tareas de limpieza general, almacenes, talleres, etc., que no hayan tenido 
contacto con sustancias químicas y agentes infecciosos. Se exceptúan en esta clasificación los desechos hospitalarios. 

DESECHOS INDUSTRIALES COMUNES: Aquellos derivados de la actividad de empresas e instalaciones industriales, cuyos 
componentes básicos son: papeles, vidrios, residuos de alimentos, los generados en la limpieza general, almacenes, talleres, etc., que no 
hayan tenido contacto con sustancias químicas y agentes infecciosos. 

DESECHOS PATOLÓGICOS: desecho biológico o derivado biológico que posea la potencialidad de causar enfermedades a todo ser vivo. 

DESECHO SOLIDO: material o conjunto de materiales resultantes de cualquier actividad, proceso u operación para los cuales no se 
prevé otro uso o destino inmediato o posible, y debe ser eliminado aislado o dispuesto en forma permanente. 

DISPOSICIÓN FINAL: Fase mediante la cual se dispone en forma definitiva, sanitaria y ambientalmente segura, los residuos y desechos 

sólidos. 

EDUCACIÓN AMBIENTAL: Proceso continuo y permanente dirigido a la adquisición de conocimientos, valores, actitudes, 
capacidades y compromisos, a fin de desarrollar en los ciudadanos la conciencia y la motivación a participar en la conservación del 
ambiente. 

ESCOMBROS: restos de derribos y de construcción de edificaciones, constituidos principalmente por tabiquerías, cerámicas, hierros, 
maderas, plásticos, tierra de excavación en las que se incluyen tierra vegetal y rocas del subsuelo y otros materiales. 

ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA: Instalación permanente o provisional, en la cual se recibe el contenido de las unidades recolectoras de 

los residuos y desechos sólidos de baja capacidad, para ser transferidos, procesados o no, a unidades de mayor capacidad. 



GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS: Es el conjunto de acciones de carácter normativo, financieras y de 
planeamiento, que se aplican a todas las etapas del manejo de los residuos y desechos sólidos, desde su generación hasta su disposición 
final, basándose en criterios sanitarios, ambientales y de vialidad técnica y factibilidad económica, para la reducción en la fuente de 
aprovechamiento, tratamiento y disposición final. 

LIXIVIADOS: productos altamente contaminantes que resultan de la degradación de los componentes orgánicos presentes en los 

residuos y desechos sólidos cuando entran en contacto con el agua que circula por ellos. 

MANEJO: Conjunto de medidas y acciones técnico científicas destinadas a garantizar el adecuado aprovechamiento de la diversidad 
biológica, los recursos naturales y demás elementos del ambiente, así como aquellas orientadas a prevenir y minimizar efectos adversos 
por actividades capaces de degradar el ambiente. 

RECICLAJE: Proceso mediante el cual los materiales aprovechables segregados de los residuos son reincorporados como materia prima al 
proceso productivo. 

RECIPIENTE: Envase o utensilio que sirve para almacenar residuos sólidos en los sitios de generación. Deben tener el tamaño y 
forma manejable que facilite su manipulación. Estructuralmente fuertes, fáciles de limpiar, generalmente están construidos en material 
plástico o metal liviano. Deben tener tapa o cierre para proteger su contenido de las inclemencias del tiempo, prevenir derrames, e impedir el 
ingreso de vectores. Deben poseer asas o agarraderas que permitan su manejo. 

RECIPIENTE RECUPERABLE: envase elaborado con cualquier tipo de material, que por sus características físicas y químicas, puede ser 
aprovechado con un fin igual o distinto para el que fue fabricado. 

RELLENO SANITARIO: Obra de Ingeniería destinada a la disposición final de los desechos sólidos que deben cumplir con las normas 

técnicas para su ubicación, diseño y operación. 

RESIDUO SÓLIDO: material remanente o sobrante de actividades humanas, que por sus características físicas, químicas y biológicas 
puede ser utilizado en otros procesos. 

SEGREGADOR O RECUPERADOR: Persona que se dedica a separar de forma clasificada algunos elementos físicos presentes en los 

residuos sólidos que puedan ser aprovechables. 

TECNOLOGÍA LIMPIA: Es aquella que al ser aplicada minimiza los efectos secundarios o transformaciones nocivas al equilibrio ambiental 

o a los sistemas naturales. 

VERTEDERO A CIELO ABIERTO: Terrenos donde se depositan y acumulan los residuos y desechos sólidos en forma indiscriminada, 
sin recibir ningún tratamiento sanitario, ambiental ni de control técnico. 

 
TITULO II  

DE LAS COMPETENCIAS 
CAPITULO I 

 DE LAS ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO LIBERTADOR DEL ESTADO CARABOBO 

Modo de Gestión 
ARTÍCULO 10: corresponde al Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) la prestación del servicio de Aseo Urbano, Rural 
y Domiciliario y adoptar el modo de gestión, que considere más conveniente, adecuado, y sostenible para el gobierno y la administración de 
sus competencias. Podrán gestionar el manejo integral de los residuos y desechos sólidos, por si mismo o por medio de organismos que 
dependan jerárquicamente de ellos en las siguientes modalidades: 

1. Prestar de manera eficiente por medio de creación de empresa pública municipal de economía exclusiva o de economía mixta. 
2. Prestar de manera eficiente por medio de terceros Particulares Privados la prestación del servicio de forma parcial o total, por 

contrato de concesión, convenio, alianza estratégica o cualquier otra modalidad, cuando las necesidades del servicio así lo exijan, 
conforme a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y en la Ley de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento. 

3. Por forma alternativa de intercambio del servicio para lograr la satisfacción de las necesidades y fortalecimiento de la economía 
local, a través de los consejos comunales, como manera directa de transferencia del servido, tal como lo establece la ley orgánica de los 
consejos comunales en su Capítulo VI Gestión y Administración de los recursos de los consejos comunales, sección primera De los 
Recursos del Consejo Comunal, articulo 47 numeral 3, sección segunda, Órganos y Entes de la Administración Pública, articulo 59 
numeral 3. O bien a través de cooperativas debidamente organizadas y acreditas, así como también empresas socialistas tal como lo 
establece la ley de gestión integral de basura. 

4. Establecer formas asociativas con otros órganos o entes con los cuales estén relacionados, para la prestación del servicio de aseo público o 

domiciliario. 

5.  
CAPITULO II  

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO. 

ARTÍCULO 11: A fin de garantizar una eficiente Gestión del Manejo Integral de los residuos y desechos domiciliarios, y la mejora en la prestación de 
los servicios de aseo urbano y domiciliario es necesario que los usuarios naturales y jurídicos cumplan con las siguientes obligaciones: 

a) Disponer los residuos y desechos sólidos en la acera o lugar más accesible al personal que la recolecta en una bolsa resistente, pipote o 
recipiente bien tapado los días que lo indique el servicio. No en parques, plazas e islas, ni en pipotes con capacidad mayor a 40 kg de Peso. 

b) Almacenar los residuos y desechos sólidos con sujeción a las normas sanitarias y ambientales, para evitar daños a terceros, y facilitar su 
recolección, según lo establecido en esta Ordenanza.  

c) Notificar al Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario, los cambios de domicilio, o cambio de uso de actividad desarrollada en el inmueble. 



d) Pagar, en forma oportuna, los servicios prestados del servicio de aseo urbano, así como las multas y demás cargas aplicadas. 

e) Cumplir con la ejecución de normas y recomendaciones técnicas que hayan sido establecidas por el Instituto Autónomo de Gestión 
Ambiental (IAGESAM) en función de mejorar la gestión y manejo Integral de residuos y desechos sólidos. 

f) Cada usuario se encuentra en la obligación de mantener limpio y aseado el contorno y acera correspondiente a su vivienda o domicilio, 
establecimiento comercial, institucional o industrial. Esta obligación corresponde al propietario, arrendatario u ocupante por cualquier 
título del inmueble. 

g) Informar o denunciar ante las autoridades competentes de las infracciones que cometan los generadores y operadores de los residuos 
y desechos sólidos, en contra de la normativa existente en esta Ordenanza.  

h) Cualquier ciudadano que encuentre un animal muerto en la vía pública deberá notificarlo al Instituto Autónomo de Gestión Ambiental 
(IAGESAM) para que proceda a su recolección.  

i) El uso del Servicio de aseo Urbano y Domiciliario es de carácter obligatorio para todos los habitantes del Municipio, independientemente 
del tipo de modalidad.  

j) Los comerciantes informales o vendedores legalmente permisados, deberán disponer de un recipiente donde colocaran los desperdicios o 
residuos provenientes de su actividad comercial, debiendo responder por el aseo diario y permanente del sitio donde ejercen su actividad 
comercial a su vez el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) establecerá e! cobro de la tarifa por la prestación del servicio 
de recolección. 

k) Todos los demás que se contemplen en las leyes, los Reglamentos y las Ordenanza vigentes. 

 

TITULO III 

CAPITULO I 

DE LAS PROHIBICIONES 

 

ARTÍCULO 12: Queda prohibido en la jurisdicción del Municipio Libertador: 

a) Arrojar y depositar desperdicios de cualquier índole en las calles o vías de circulación, aceras, calzadas, parques, plazas, sitios para 
la recreación, áreas verdes, campos deportivos, terrenos sin edificaciones, puentes, monumentos públicos, canales, quebradas, 
lagunas, laderas de los cerros, y en general, en cualquier lugar público o de uso público y sus adyacencias. 

b) Depositar materiales de construcción y escombros en las vías públicas. Cuando por razón de la obra en ejecución resulte necesario 
efectuar tales depósitos los responsables deben contar con el respectivo permiso municipal; la autorización no podrá exceder de cinco 
días. Vencido el término, los materiales deberán introducirse en la obra o retirados del lugar. La limpieza del área afectada es 
responsabilidad solidaria del propietario de la obra y del encargado de su dirección o ejecución.  

c) Depositar desechos voluminosos, restos vegetales, troncos, ramas en vías públicas dentro de la jurisdicción del municipio. 

d) Quemar desechos, cauchos y otros materiales a cielo abierto en jurisdicción del Municipio Libertador. Solo se autorizarán las 
incineraciones cuando se utilicen equipos adecuados que cumplan los parámetros permisibles de calidad ambiental. 

e) Abandono de vehículos, Chatarras, desechos de Manejo Especial, estructuras metálicas de cualquier tipo en calles, avenidas y demás 
lugares públicos o de uso público. 

f) Abandonar animales enfermos, heridos o muertos, en arterias viales y demás lugares de uso público. 
g) Lanzar desde vehículos terrestres y aéreos, cualquier tipo de panfletos, cromos o propagandas, sin previa autorización del Instituto 

Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM). Sin perjuicio de lo establecido en otros textos legales o autorizaciones de los organismos 
competentes. Cuando se trate de propaganda política, los partidos y demás organizaciones están obligados a retirar la propaganda y 
limpiar las áreas afectadas, sin perjuicio de lo establecido en otros ordenamientos jurídicos. 

h) Las unidades que transporten tierra o residuos de materiales de construcción o demolición, o productos agrícolas, deben estar 
provistos de dispositivos especiales para impedir que estos se derramen o esparzan sobre la superficie y ensucien o dañen las vías o 
sitios de interés público. 

i) Depositar en los recipientes destinados para almacenar los desechos sólidos no peligrosos, residuos o elementos que contengan 
sustancias inflamables, explosivas, toxicas, excrementos o aquellas que de cualquier manera impliquen riesgos en su manipulación. 

j) Depositar residuos sólidos cuyo peso y volumen excedan 40 kg o la capacidad del recipiente.  

k) Arrojar en las calles, avenidas, vías de circulación y lugares público, excrementos, desechos infecciosos o biológicos.  

l) Colocar o Disponer los desechos fuera del horario y frecuencia establecidos por el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental 
(IAGESAM). 

 

TITULO IV  

DE LAS ÁREAS VERDES PÚBLICAS MUNICIPALES 

CAPITULO I 

Del Servicio de Limpieza Urbana 
 

ARTICULO 13: La limpieza urbana se practicará en los días y horas que fije el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) de 
acuerdo con los cronogramas de barrido y cuadrillas de limpieza de las principales vías de acceso, tomando en cuenta las características 
y circunstancias que concurran en el lugar de su prestación y la participación y opinión de la comunidad involucrada tal como establece la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal y la ley de gestión integral de la basura. 

ARTÍCULO 14: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) coordinará operativos de limpieza en las comunidades conforme a 
las solicitudes de los vecinos y necesidades siempre y cuando en asambleas se acurden entre ambas partes los compromisos de voluntarios, 
logística y bolsas para que la labor de limpieza sea eficiente. 

 
CAPITULO II  

Del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos y Desechos Sólidos 

ARTÍCULO 15: El servicio de recolección y transporte de residuos y desechos sólidos es de obligatoria prestación para todos los 



inmuebles ubicados en el municipio, bajo los principios establecidos en el Artículo 3 y de acuerdo con la clasificación establecida en el 
artículo 5 y 6 de esta ordenanza. La recolección se efectuará de acuerdo a las frecuencias y horarios establecidos en las rutas de 
recolección y transporte de residuos y desechos sólidos conforme el Articulo 49 de la Ley de gestión integral de la basura y no podrán ser 
alterados sin previo estudio o rediseño de dicho plan establecidas en esta Ordenanza. 

PARÁGRAFO ÚNICO: En las zonas donde no existen condiciones de accesibilidad de las Unidades el método de recolección más 
apropiado lo determinará Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM), previa asamblea y establecimiento de actas de acuerdos 
de disposición inicial adecuada. 

Disposición Adecuada 

ARTICULO 16: Todo usuario del servicio está obligado a almacenar o disponer inicialmente los residuos y desechos sólidos producidos 
en bolsas resistentes o recipientes adecuados y debidamente tapados, sin que estos ocasionen problemas a los transeúntes, en la acera, 
si fuere el caso, o en el lugar más accesible al personal encargado de la recolección y en los días fijados para la prestación del servicio. 
Corresponde a los ocupantes de los inmuebles, acatar esta obligación de acuerdo con esta ordenanza, las normas sanitarias vigentes y a tal 
efecto, las disposiciones que dicte Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM). 

PARÁGRAFO PRIMERO: La generación de los residuos y desechos sólidos implica obligaciones en el responsable de la producción. Por 

tanto, el generador deberá realizar el acopio Inicial, seleccionando para ello, un sitio temporal para una adecuada disposición de los 

desperdicios conforme la Normativa legal Vigente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todo usuario, edificación o inmueble que requiera o posea un sitio de almacenamiento temporal de residuos 
y desechos sólidos debe cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

1. Los sistemas de almacenamiento temporal deben disponer de un espacio con las dimensiones adecuadas para la cantidad y tipo de 
desechos generados, considerando las frecuencias de recolección establecidas según sea el caso. 

2. Contar con facilidades de acceso para las manobras de carga y descarga a los efectos de tener un adecuado mantenimiento sanitario 
y permitir su fácil limpieza. 

3. Los recipientes utilizados para contener los desechos deben estar adecuados a su volumen, manejo y características particulares, 
con el fin de evitar su dispersión. Estos recipientes no deben exceder los 40 Kg de peso. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los recipientes utilizados para el almacenamiento temporal de los residuos y desechos sólidos deberán 

cumplir los siguientes requisitos mínimos: 
1. Ser reusables o no. 
2. Estar adecuadamente ubicados y cubiertos. 
4. Tener adecuada capacidad para almacenar el volumen de residuos y desechos sólidos generados, tomando en cuenta la 

frecuencia de la recolección. 
5. Poseer hermeticidad. 
6. Estar construidos con materiales impermeables y con la resistencia necesaria para el uso al que están destinados.  
7. Tener un adecuado mantenimiento sanitario. 
8. Tener la identificación relativa al uso y tipos de residuos y desechos sólidos. 

ARTÍCULO 17: Los residuos y desechos generados en el Municipio, serán transportados en unidades en buen estado de funcionamiento 
operatividad y estética, adecuadas para tal fin con el objeto de no ensuciar la ciudad por volatilización de los desechos transportados, 
tomando en consideración los proyectos de rutas de recolección establecidos e informadas a la comunidad. 

ARTÍCULO 18: Las unidades que transporten tierra o residuos de materiales de construcción o demolición, productos agrícolas, u otros 
desechos deben estar provistos de dispositivos especiales (lonas, mallas, plásticos, encerados u otros) para impedir que estos se derramen 
o esparzan sobre la superficie y ensucien o dañen las vías o sitios de interés público. 

ARTÍCULO 19: En los depósitos, envases o bolsas destinados para el almacenamiento de los residuos y desechos sólidos queda prohibido 
colocar: 

a) Sustancias explosivas o volátiles. 
b) Explosivos y materiales carburantes o inflamables, tóxicos o radioactivos. 
c) Objetos y desperdicios que excedan de la capacidad del recipiente indicado. 
d) Excrementos, animales muertos y residuos patológicos. 
e) Tierra y residuos de construcción. 

f) Cualquier desperdicio que incurra en una generación tóxica para el personal recolector o de tratamiento final, así como para la 

salud pública en general. 

 
TITULO V  

DE LA RECUPERACIÓN DE LOS DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 
CAPITULO I  

DE LA RECUPERACIÓN 

ARTÍCULO 20: Los residuos y desechos sólidos que se generen en el Municipio Libertador son propiedad y de competencia municipal. 
Aquellos residuos que cuyas características, composición y propiedades permitan ser incorporados a los sistemas de recuperación y ser 
reutilizados al procesamiento para obtener materia prima para el retorno, rehusó o reciclaje, cuando se estime conveniente, la entidad 
municipal podrá adjudicar mediante justa retribución, los desechos sólidos aptos para ser utilizados con fines industriales o agrícolas, a 
personas naturales o jurídicas que cumplan con los requisitos que a tales fines establezca el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental 
(IAGESAM). 

 
PARÁGRAFO ÚNICO: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) fomentará la creación de microempresas, cooperativas, 
empresas de propiedad social y empresas socialistas, para el manejo y aprovechamiento de desechos sólidos reutilizables y reciclables. 
Para su implementación, los entes objeto de adjudicación para prestar el Servicio de Reciclaje están obligados a informar a los 
encargados de fiscalizar y controlar la prestación de los servicios de almacenamiento, limpieza urbana, transporte, transferencia, 
aprovechamiento, tratamiento o procesamiento y disposición final de los residuos y desechos sólidos incluidas en las fases del Manejo 



integral, sobre cantidades recicladas, costos, recaudación y estadísticas del reciclaje. 

ARTÍCULO 21: En toda la Jurisdicción del Municipio Libertador se podrán desarrollar en forma directa o indirecta programas o 
actividades sobre la recuperación y aprovechamiento de los residuos y desechos  sólidos, por parte Organismo encargado de la 
Gestión Integral de los Residuos y Desechos y la prestación de los servicios de aseo urbano y domiciliario cumpliendo con las normativas 
administrativas, operativas y técnicas según las normativas vigentes. El organismo u empresa pública o privada, de propiedad social o 
empresa socialista encargados de prestar el Servicio de Reciclaje, están obligados a incorporar unidades para la recolección separada de 
los desechos sólidos, para restos de textiles, cartón, vidrio, latas, papel, plásticos y otros, los cuales se regirán por la normativa vigente 

ARTÍCULO 22: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) planificará, organizará, dirigirá y evaluará los proyectos, planes y 
programas de educación, sensibilización y formación ambiental, a los fines de consolidar los sistemas de recuperación, fortalecer la 
adecuada gestión, y permitir minimizar la generación de los residuos y desechos en todo el ámbito territorial del municipio con el objeto 
de garantizar los servicios de aseo urbano y domiciliario. 

ARTÍCULO 23: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM), cumpliendo con las políticas de educación, sensibilización y 
formación ambiental, participará conjuntamente con los Institutos Educativos, Consejo Local de planificación Pública, Consejos comunales, 
comunas, Organizaciones No Gubernamentales, Sector Privado, Instituciones Gubernamentales y Comunidad Organizada en general, 
en la elaboración y puesta en marcha de los proyectos, planes y programas en la búsqueda de los sistemas de recuperación, adecuada 
gestión y minimización de la generación de los desechos. 
 

CAPITULO II  
DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE RECICLAJE 

ARTÍCULO 24: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) promoverá de manera gradual y progresiva la instalación de 
Centros Municipales de Reciclaje (CMR); así como Puntos de Acopio Locales en las comunidades, edificios, comercios, industrias, 
urbanizaciones, escuelas y liceos para el tratamiento, recuperación, rehusó, clasificación y aprovechamiento de estos materiales como 
materia prima reciclada para la industria según las siguientes políticas: 

1. En el Centro Municipal de Reciclaje se podrán recibir los siguientes tipos de materiales recuperables; vidrio, aluminio, cobre, plástico, 
papel, cartón, periódicos y cualquier otro material recuperable que pueda comercializarse. 

2. Las actividades del Centro Municipal de Reciclaje serán Planificadas, ejecutadas, y controladas por el Instituto Autónomo de 
Gestión Ambiental (IAGESAM) directamente; a través de Alianzas estratégicas con empresas locales, convenios con grandes  
Industrias, a través de empresas o cooperativas contratadas, concesionarias con experiencia en el campo ambiental o a través 
de una organización con trayectoria en el campo del reciclaje que éste determine. 

3. Los Puntos de Acopio Locales que conforman la red del Centro Municipal de Reciclaje habrá de operar en instalaciones equipadas 
para sus propósitos y estarán zonificados de acuerdo al ámbito geográfico en el que funcionen. 

4. Para garantizar el servicio que prestará el Centro Municipal de Reciclaje, el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) 
diseñará en el marco de la legalidad que le confiere la ley de gestión integral de la basura y los programas de minimización  
campañas de sensibilización ambiental, destacando la importancia de la recuperación y rehusó de los residuos sólidos para 
alargar la vida útil de los sitios de disposición final y disminuir la cantidad de rutas de recolección de desechos no aprovechables. 

5. Cualquier persona natural o jurídica previamente registrada y con la debida inducción técnica podrá llevar al Centro Municipal de 
Reciclaje los materiales recuperables ya separados y clasificados y de acuerdo al peso, si no está contaminado obtendrá la  
remuneración según el tipo de material y valor del mercado según los precios al día de la entrega. 

6. El Centro Municipal de Reciclaje tendrá rutas selectivas que recolectaran los materiales acopiados en los diferentes Puntos de Acopio 
Locales de acuerdo al tipo y cantidad almacenada, y pagará a éstos lo correspondiente, de acuerdo a lo que registre el peso 
de los mismos, 

7. Los ingresos percibidos, por el Centro Municipal de Reciclaje serán invertidos en el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental 
(IAGESAM) quien los destinara para el mantenimiento de las Unidades de recolección de materiales reciclables, personal, 
papelería, gestión, talleres, charlas de inducción para la proliferación de centros de acopio locales.  

8. Son propiedad del Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM), y por tanto sólo podrán ser recolectados por éste a través del 
Centro Municipal de Reciclaje; Los residuos aprovechables recolectados en los puntos de acopio local, comunidades, Inmuebles, 
edificios, urbanizaciones en e! territorio del Municipio Libertador. 

9. Las personas que hagan uso de los residuos sólidos mencionados en el Artículo anterior, sin la debida autorización del  Instituto 
Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM), en ejercicio de las actividades contempladas en esta Ordenanza, incurren en acciones que 
pueden ser denunciadas como delitos contra la propiedad pública, según las previsiones de la ley penal del ambiente y demás leyes 
que rijan sobre la materia. 

 
TITULO VI 

CAPITULO I. 
De los Servicios Transferencia, Tratamiento y la Disposición Final de los Desechos Sólidos 

ARTÍCULO 25: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM), como ente garante del adecuado cumplimiento en materia de gestión y 
manejo integral de los residuos y desechos sólidos, promoverá el Saneamiento de los vertederos a cielo abierto dentro de su jurisdicción y 
gestionará ante los órganos competentes los recursos hacia la construcción de obras de saneamiento, centros tratamiento y estaciones de 
transferencia para mejorar estos servicios de disposición final, con el objeto de proporcionarle a la comunidad confinamiento seguro de los 
desechos evitando la contaminación del ambiente. 

ARTICULO 26: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) cumpliendo con lo establecido en el plan de transferencia y disposición 
final en el estado Carabobo le corresponde disponer finalmente los desechos sólidos no peligrosos de los servicios de recolección en el relleno sanitario 
"El Tigre" ubicado en el Municipio Guacara, administrado y operado por el órgano estadal competente (DESOCA). El Municipio en función de 
sufragar el pago por servicios de disposición final realizará el cobro a todos los contribuyentes y suscriptores por el 10% de la tarifa que corresponda 
pagar según el servicio que corresponda del servicio de aseo urbano. 

 
TITULO VII 
CAPÍTULO I 

De las Tarifas por Prestación de Servicios 

ARTÍCULO 27: La Prestación de los servicios de manejo integral de residuos y desechos sólidos, tendrá como contrapartida obligatoria el pago de la 



tarifa que corresponda, en función del precio público vigente para el tipo, características y cuantía de los residuos y desechos cuya operación 
involucre. Quienes generen residuos y desechos sólidos que requieran un servicio de manejo especial, deberán pagar adicionalmente la tarifa 
fijada para el servicio requerido. Las tarifas y forma de pago por el costo de los servicios especiales prestados serán aprobadas mensualmente, en 
función de los costos reales para cada tipo de servicio, atendiendo al principio de equidad. Las Tarifas por la prestación de los servicios de manejo 
integral de residuos y desechos sólidos se regirán de acuerdo al "Tabulador de Precio Publico de Tarifas" anexo a esta Ordenanza que forma 
parte integral de este instrumento. 

ARTÍCULO 28: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) podrá acordar o contratar los servicios de gestión comercial: 
pre-facturación, facturación y recaudación de las tarifas por concepto de los servicios prestados de aseo urbano y domiciliarios y de sus intereses con 
órganos nacionales, regionales o municipales así como empresas públicas, mixtas, consejos comunales, comunas, empresas socialistas, empresas 
de producción social de reconocida experiencia, siempre que ello asegure una recaudación más eficaz a menor costo. En los respectivos 
acuerdos o contratos se señalará el sistema de comercialización, modalidad de pago, forma y oportunidad en que el Instituto Autónomo de Gestión 
Ambiental (IAGESAM) recibirá el monto de lo recaudado quien efectúe la recaudación deberá expedir, directamente la correspondiente solvencia 
a los usuarios. 

ARTÍCULO 29: El pago de la tarifa por concepto de la prestación de los servicios de Aseo Urbano y la Gestión del Manejo Integral de Residuos y 
Desechos Sólidos, se hará mensualmente, en las oficinas recaudadoras, en las oficinas bancarias autorizadas para recibir el pago o a los cobradores 
debidamente designados e identificados, quienes deberán entregar al contribuyente el recibo o notificación con la constancia de la fecha de pago, la 
firma del que lo recibe y el número de su cédula de Identidad. 
 
ARTÍCULO 30: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) podrá cobrar los servicios prestados por concepto de recolección de residuos 
y desechos sólidos a aquellos beneficiarios que por razones de actualización de los sistemas de facturación no estén registrados, y para los 
periodos a facturar se tomará en cuenta desde su funcionamiento comprobado y las tarifas estarán de acuerdo con el "Tabulador de Precio 
Publico de Tarifas" anexo a esta ordenanza  
 

ARTÍCULO 31: Los inmuebles atendidos por el servicio de recolección de desechos sólidos por la prestación del servicio, pagaran una tarifa 
distinta de acuerdo al uso del inmueble, tipo de edificación y su ubicación. 

 

ARTÍCULO 32: a los efectos de la fijación de la tarifa del servicio de recolección de desechos sólidos Los inmuebles en el municipio libertador se 
clasifican en: 

A. Edificaciones de Vivienda (EV): Son aquellos inmuebles de uso residencial, es decir, cuya finalidad principal es servir de vivienda a 
un individuo, o grupo familiar o conjunto de familias, y que pueden incluir algún tipo de actividad artesanal o comercial oficina y 
estudios de profesionales pero como función secundaria de los residentes. Aquellos inmuebles donde se realiza como función 
principal cualquier actividad comercial, es decir la prestación de servicios y la venta y bienes de consumo. Dentro de los servicios  
prestados se incluyen, además de los propiamente comerciales, aquellos que son de servicio médico-asistencial, educacional, 
deportivo, recreativo, cultural, de transporte, etc., tanto públicos como privados, bien sean pagos o gratuitos. 

B. Edificaciones de uso Comercial (EC): Los inmuebles comerciales se clasifican según el tipo de actividades que se realiza en los 
mismos, distinguiéndose entre la venta y consumo de bienes y la prestación de servicios, dentro de los usuarios comerciales se incluyen 
aquellos en los que se prestan servicios de carácter público que en determinado momento puedan transformarse en servicios no gratuitos 
por motivos de cambios en las políticas oficiales por ejemplo: servicios médicos-asistenciales, culturales y recreativos. 

C. Edificaciones de uso industrial (El): Son aquellos inmuebles donde se llevan a cabo actividades industriales, es decir, destinadas a 
producir, transformar, manufacturar, fabricar procesar, elaborar, extraer, ensamblar, refinar y beneficiar materias primas y producto, 
incluyendo la industria, artesanales y que requieran más de cinco obreros. , 

D. Edificaciones de uso oficial (EO): Son aquellos inmuebles destinados para la administración Pública, las Fuerza Armadas y 
provisión de ciertos servicios públicos o sociales no incluidos en los servicios comerciales, específicamente aquellos de protección de la 
colectividad o servicios públicos básicos cuya prestación es competencia exclusiva del Estado y demás entes gubernamentales 
policías, bomberos, se incluyen en los usuarios oficiales. 

ARTÍCULO 33: Los inmuebles residenciales o edificaciones de vivienda se clasifican de acuerdo a los siguientes aspectos: 
1. Tipo de vivienda: Las viviendas se clasifican en quintas, casas, viviendas precarias, ranchos, apartamentos y condominios,  

considerando que las actividades de cada una implican una generación de desechos sólidos diferentes en cuanto a volumen y 
características. 

2. Números de unidad de vivienda: los usuarios residenciales se clasifican según el número de unidades de viviendas en unifamiliares, 
bifamiliares, trifamiliares y tetrafamiliares, multifamiliares con 5 o más unidades, En este aspecto interviene el número de residentes del 
inmueble y por consiguiente el volumen de desechos sólidos generados.  

3. Nivel socioeconómico de la zona donde está ubicado el inmueble: como el indicador del volumen de los desechos sólidos 
generados y del sistema y frecuencia de recolección, para los usuarios residenciales se considera el criterio de política social aplicable a los 
servicios públicos. 

4. En este sentido se clasifican, de acuerdo al nivel socioeconómico de la urbanización o zona en que se encuentran ubicados, en 
tres grupos: Alto: Zona A, Medio: Zona B, Bajo: Zona C incluye las casas de construcción de interés social, barrios no consolidados. El 
grado de clasificación según nivel socioeconómico podría ampliarse de manera tal de que subclasifiquen por zonas geográficas, 
especificando las urbanizaciones y barrios que estén incluidos en cada caso. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las quintas comprenden aquellas viviendas unifamiliares a tetrafamiliares, edificadas en forma pareada, es decir, 

adosadas a otra edificación por uno solo de sus lados a las edificaciones continuas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Por casas se entienden las viviendas unifamiliares a tetrafamiliares, edificadas en una parcela de terreno. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los apartamentos se definen como unidades de vivienda unifamiliar superpuesta, similares o no, que forman parte de 
una edificación que contenga cinco o más unidades que comparten facilidades y áreas comunes tales como vías de acceso y circulación, 
estacionamientos bajantes de basura, áreas verdes y recreativas, acometidas de servicios, etc. Los apartamentos, en forma individual, generalmente 
producen menores volúmenes de desechos de jardín. Adicionalmente pagan su alícuota correspondiente a la precio público de condominio del 
edificio por concepto de desechos de las áreas comunes Los condominios de los edificios de apartamentos se clasifican según el número de 
apartamentos que incluyen el nivel socioeconómico de la zona donde se ubican, a fin de considerar las características y el volumen de desechos. Se 
establecen dos rangos: hasta apartamentos y más de 30 apartamentos. Cada uno a su vez, se clasifican según el nivel socioeconómico de la zona 
donde se ubican. 



PARÁGRAFO CUARTO: Las viviendas precarias comprenden aquellas edificaciones aisladas pareadas o continuas de construcción endeble y 
provisional que, generalmente, siguen en proceso continuo de mejoramiento y cuya estructura no es convencional, es decir, paredes y techos no son 
de bloques, ladrillos o prefabricados sino más bien de cartón, madera, zinc y otros materiales similares. Las viviendas precarias generan desechos 
en menor volumen y de características diferentes, y la frecuencia y del sistema de recolección requerida son distintos que para los demás tipos de 
vivienda. 

ARTÍCULO 34: Los inmuebles industriales se clasifican en dos grupos básicos: Industrias medianas e Industrias pequeñas o artesanales. En 
esta clasificación se consideran el volumen y las características de los desechos sólidos generados. Sin embargo, podría desglosarse con más 
detalle, según el ramo y la actividad que desempeñen. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Las grandes industrias, debido al volumen y a las características de sus desechos sólidos, se incluyen en los usuarios 
especiales, En esta clasificación se incluyen aquellos usuarios que por la magnitud y las características de sus desechos sólidos requieren unos 
servicios especiales de recolección y trasporte, y por consiguientes, no están sujetos ni incluidos en las clasificaciones anteriores. No es necesario 
subclasificarlos ya que cada usuario específico requiera un estudio especial de precio público. 

ARTÍCULO 35: De conformidad con lo dispuesto en la presente Ordenanza, se establece en los artículos siguientes, en atención a la clasificación 
señalada, las tarifas por concepto de prestaciones de servicio, las cuales deberán ser pagadas por los propietarios de los inmuebles señalados o 
sus ocupantes por cualquier título. Igualmente se especifican los inmuebles que por su ubicación, uso o destino, sus propietarios se encuentran 
exentos del pago de la tarifa y aquellos para los cuales se prevén regímenes especiales, que se determinan mediante esquemas tarifarios separados. 

ARTÍCULO 36: SERVICIO DE RECOLECCIÓN RESIDENCIAL: Se regirá por la zona donde se ubique según el sector especificado en el Cuadro, 
tomando en cuenta como variable los costos operacionales y la Frecuencia o clase de servicio prestado. 

Zona SECTOR 
PETROS 
Vigente 

Zona A 
SANTA ISABEL, SAFARI CARABOBO COUNTRY CLUB, SABANA DE MEDIO, SAFARI 
RANCH, EL ENCANTO 

0.030 PETROS 

Zona B 

ANDRÉS ELOY BLANCO, ARTURO MICHELENA, ARTURO USLAR PIETRI, BAJOS DE 
GUATAPARO, JARDINES DE SAN LUIS, LOS CARDONES, ROMULO GALLEGOS, TERESA 
CARREÑO 1, TERESA CARREÑO 2, ANDRÉS BELLO, LA HERREREÑA, SANTA EDUVIGES, 
AGROPRODUCTIVO EL OASIS, COLINAS DE CARRIZALES, EL OASIS, ENCANTO 3, 
BARRIO BUENO, NUEVA VALENCIA 1C, MANUELITA SAENZ, NUEVA VALENCIA 1-D, 
NUEVA VALENCIA 1E, NUEVA VALENCIA 2B, NUEVA VALENCIA 3, NUEVA VALENCIA 2A, EL 
MOLINO, SAN PABLO BANCARIBE, SAN PABLO BANESCO, SAN PABLO EXTERIOR, 
BARRERA NORTE, BARRERA CENTRO, MANZANA 1, MANZANA 2, MANZANA 3, 
BARRERA SUR, CASCO DE TOCUYITO, EL BAJÍO, LOS 300, SANTA PAULA, VALLES DE SAN 
FRANCISCO, 9 DE DICIEMBRE, 12 DE OCTUBRE, ALTOS DE LA HONDA, HONDA 1, LAS 
PALMAS, POCATERRA 1, POCATERRA 2, POCATERRA 3, ROMULO BETANCOURT, SIMÓN 
BOLÍVAR, HONDA NORTE. 

0.010 PETROS 

Zona C 

FUNDO LA ESPERANZA, FUNDO LA ESPERANZA 1 Y 2, YAGUARA 3 AMB B RURAL, LOMAS 
DE LA ESPERANZA, LOS CARACAROS, MI PEQUEÑA VENECIA, TORRES DE LA YAGUARA, 
VENCEDORES DE LA YAGUARA, ALTOS DE USLAR, LOMAS DE JUNCALITO, MAIZAL, 
NEGRA MATEA, SANTA BARBARA, VALLES DE JUNCALITO, VEGAS DEL TORITO, ZANJÓN 
DULCE, FLOR DE JUNCALITO, BRISAS POPULAR DEL PARAÍSO, VILLA JARDÍN, AGUA 
LINDA, AMBROSIO PLAZA, BARRIO SUCRE, BRISAS DE AGUA FRÍA, BRISAS DEL 
CAMPO, CERRO NEGRO, CHAGUARAMOS, EL RINCÓN, LA PICA, LOS ALABARET, 
VALENCEY, MAYORAL, LAGUNA DE PIEDRA, RINCONCITO, SABANA DEL MEDIO, 
TERRAZAS LA ESTANCIA 1, TERRAZAS LA ESTANCIA 2, TERRAZAS LA ESTANCIA 3, 
CHAPARRAL, NUEVO CARABOBO, PALMA BONITA, PUEBLO NUEVO, ALGARROBAL, 19 DE 
ABRIL LA PICA, 23 DE ENERO, BICENTENARIO, LA GUÁSIMA, CERRO LA CRUZ, COLINAS 
DE LA GUÁSIMA, EL CHARAL, GUÁSIMA I, ALEXIS CRAVO, BRISAS DE GUATAPARO, EL 
VIGÍA, LA PEDRERA, LA VEGA, LOS CHAGUARAMOS, NUEVA VILLA, VILLA VALENCIA, 
GUÁSIMA II, LA BAÑERA, NUEVOS POBLADORES, VALLE DE LAS CAOBAS, LIBERTADOR 
IVEC AMB A, LIBERTADOR IVEC AMB B, BALVINERA, BATALLA DE SANTA MARTA, BELLA 
CRUZ LOS MANGOS, BEPERSAC, ENMANUEL, LIBERTADOR SECTOR 1, LIBERTADOR 
SECTOR 2, LIBERTADOR SECTOR 3, LIBERTADOR SECTOR 4, LIBERTADOR SECTOR 5, 
LIBERTADOR SECTOR 6, LIBERTADOR SECTOR 7, LIBERTADOR SECTOR 8, PROVIS, 
ASENTAMIENTO CAMPESINO EL OASIS, EL TRIANGULO, ELOHIM, EZEQUIEL 
ZAMORA-OASIS, LAS NARANJAS, LAS TORRES, NUEVA ESPERANZA, VILLA DE COLINAS, 
COLINAS DE CARRIZALES SECTOR RETROCABAS, FUNDACIÓN   IB, FUNDACIÓN CAP 1A, 
FUNDACIÓN CAP 5,  FUNDACIÓN CAP 1C, FUNDACIÓN CAP  2B. FUNDACIÓN CAP 2C, 
FUNDACIÓN CAP 6A, FUNDACIÓN CAP 6B, FUNDACIÓN CAP 7A, FUNDACIÓN CAP 
SECTOR 7B, FUNDACIÓN CAP SECTOR 4, MAIZANTA, FUNDACIÓN CAP SECTOR 3 
NUEVO RENACER,   PEDRO   CAMEJO,   SAN   LUIS   LA CANCHA, SAN LUIS SECTOR 
LA CRUZ, FUNDACIÓN CAP 2A, SAN LUIS LA CARBONERA, ALTO DE LA YAGUARA SECTOR 
LA ESCALERITA, ALTOS DE BARRERA, ANIMA DE LA YAGUARA, BRISAS DE SANTA 
ISABEL, SAN RAFAEL, YAGUARA VIEJA AMB 2, BATALLA DE CARABOBO 4-1, YAGUARA 
VIEJA AMB 1, COLINAS DE CARABOBO, EL BARNIZ, EL MORRO, NAIPE 1, EL PANAL, 
GUALEMBE, HÉCTOR PEREDA, JOSÉ LUIS   MARTÍNEZ  A. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ B, LA 
ALEGRÍA, LAS AMERICAS, NAIPE 2, PARADERO EL NAIPE, EL SUN SUN, ASENTAMIENTO 
POPULAR LA TRINIDAD, BENDICIÓN DEL ROSARIO, BUENA  VISTA II, CAJA DE AGUA,   
CHAGUAS, COLINAS DEL ROSARIO, EL ROSARIO, TRINIDAD II, LA  GRAN SABANA,   LOS 
ROSALES, VILLAS DE TOCUYITO, EL ROSAL, CAMPO SOLO, BENDICIÓN DE DIOS, SANTA 
BARBARA 21, DOS BOCAS, ANDRÉS BELLO-LAGUNITA, BUENA  VISTA, CANAPOSARE, 
EZEQUIEL ZAMORA, JOSÉ RAFAEL, LA INDIA, LA LORA, LAGUNITA, PALMAR BATATAL Y 
EL HOYO, TREPADORA,  VALLES   DE  BARRERA,   LA CHIVERA. 

0.002 PETROS 

 

ZONA A ZONAB ZONAC 

0,030 PETROS 0,010 PETROS 0,002 PETROS 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) determinará las tarifas de los Inmuebles (Multífamiliares) 



conforme a la sumatoria de todos los apartamentos, viviendas unifamiliares, casas, para el cálculo en estos edificios, urbanizaciones cerradas, villas 
se tomará en cuenta la tarifa de acuerdo con el tabulador según el tipo de vivienda y serán sumadas a su recibo de pago. Estos Inmuebles deben 
adecuar su almacenamiento fijo o temporal conforme las recomendaciones técnicas y condiciones mínimas de almacenamiento establecidas en esta 
ordenanza para la perfecta prestación del servicio especial. 

ARTÍCULO 36: SERVICIO DE RECOLECCIÓN COMERCIAL, INDUSTRIAL E INSTITUCIONAL: Se regirá por las categorías del 
Establecimiento lo cual se representa en tres tipos tomando en cuenta la frecuencia que corresponde según las rutas de recolección y ubicación: 
 
Categoría del Establecimiento 
ESP I  
ESP II  
ORD 

Frecuencia de Recolección:  
(5-7) VECES POR SEMANA  
(2-4) VECES POR SEMANA  
(1)  VEZ POR SEMANA 

ARTICULO 37: Las tarifas que no estén comprendidas en "Tabulador de Precio Publico de Tarifas" anexo a esta ordenanza, serán fijadas de 
oficio por el Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM), después de la revisión y aprobación tomando en consideración los costos operativos de 
las actividades ya establecidas en el tabulador, los cobros de estas tarifas podrán hacerse en la forma y en los lapsos que se considere más conveniente a 
los intereses del Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM). 

ARTICULO 38: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) determinará las tarifas de los establecimientos (Multicomerciales) conforme a 
la sumatoria de todas las tiendas o locales que desarrollen actividades económicas dentro de los espacios internos a dicho establecimiento, para el 
cálculo en estos casos se tomará en cuenta la tarifa de cada local de acuerdo con el tabulador y serán sumadas a su recibo de pago. Estos 
Establecimientos deben adecuar su almacenamiento fijo o temporal conforme las recomendaciones técnicas y condiciones mínimas de almacenamiento 
establecidas en esta ordenanza para la perfecta prestación del servicio especial. 

ARTICULO 39: Las tarifas por los Servicios Especiales deberán pagar adicionalmente el 20% de la tarifa fijada en el Tabulador cuando los desechos 
sean recolectados en los sitios de almacenamiento fijos o temporales y/o la cantidad de desechos exceda la capacidad del recipiente y el peso límite 
fijado en esta ordenanza para la recolección ordinaria o cualquier otra particularidad siempre y cuando no sean desechos peligrosos, de centros de 
salud, o de manejo especial. Los cobros de estas podrán hacerse en la forma y en el lapso más conveniente a los intereses del instituto Autónomo de 
Gestión Ambiental (IAGESAM). 

TITULO VIII. 
CAPITULO I 

De las Sanciones 
 

ARTÍCULO 40: El incumplimiento de la presente Ordenanza por parte de los infractores a las disposiciones contenidas serán sancionados por 
Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) de la siguiente forma: 

a) Las infracciones a las obligaciones de los contribuyentes y usuarios del servicio de mantener limpios y aseados los espacios adyacentes a sus 
inmuebles contenidas en el Articulo 11, literal f  serán sancionados con multas de (0,40 PETROS) la primera vez, y (0,50 PETROS) en caso de 
reincidencia y cierre temporal del establecimiento hasta de 5 días dependiendo la gravedad de la falta. 

b) La violación del Artículo 12 literales a donde Prohíbe a los contribuyentes arrojar basura, desperdicios en las áreas de uso público o fuera de los 
horarios establecidos, serán sancionados con multas de (0,40 PETROS) la primera vez, y (0,50 PETROS) en caso de reincidencia y cierre temporal 
del establecimiento hasta de 5 días dependiendo la gravedad de la falta. 

c) La disposición inadecuada de escombros y materiales de construcción violando el Artículo 12 literales b serán sancionados con multas de (0,50 
PETROS) 

d) La Quema de desechos sólidos y basura dentro del municipio violando el Artículo 12 literales d serán sancionados con multas de (0,40 PETROS) 

e) El abandono de vehículos en la vía publica violando el Artículo 12 literal e serán sancionados con multas de (0,50 PETROS) y remoción del 
vehículo 

f) Disponer en la vía publica desechos de manejo especial como cauchos, voluminosos entre otros violando el Artículo 12 literales c serán 
sancionados con multas de (0,40 PETROS). El Incumplimiento a las condiciones mínimas de almacenamiento contenidas en el Artículo 16, 
serán sancionados con multas de (0,50 PETROS) y debe acatar las recomendaciones técnicas establecidas por el órgano competente municipal 

g) El Transporte de desechos sin estar provistos de dispositivos especiales para impedir que estos se derramen o esparzan sobre la superficie y 
ensucien o dañen las vías viola el Artículo 18, y serán sancionados con multas de (0,50 PETROS) y detención del vehículo. Las 
autoridades policiales y de tránsito harán efectiva la detención hasta tanto se subsane la infracción. 

h)   Colocar dentro de los recipientes, bolsas o envases otros desechos no permitidos por esta ordenanza poniendo en riesgo al personal de 
recolección es violatorio al Artículo 14 literal i y serán sancionadas con multas de (0,40 PETROS). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Se procederá a la sanción correspondiente en los usuarios residenciales, cuando la denuncia sea formulada por escrito 
por parte del consejo comunal del sector respectivo donde se cometa la infracción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En casos de incurrir reiteradamente en las prohibiciones establecidas en la presente ordenanza, los consejos comunales 

podrán proceder judicialmente ante el órgano competente para realizar las denuncias correspondientes. 

ARTÍCULO 41: Corresponde al Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) a través de su estructura y modalidades de gestión de sus 
competencias la aplicación de las sanciones consagradas en esta ordenanza. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El monto de la multa será pagado ante la Oficina de recaudación del Instituto Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) para 

tal fin. 

ARTÍCULO 42: Para las imposiciones de las sanciones establecidas en esta Ordenanza deberá aplicarse previamente en cada caso un procedimiento 
administrativo breve, en el cual se comprueben debidamente los hechos en que haya de fundarse la decisión y se conceda al interesado la oportunidad 
de alegar y probar su descargo. Las decisiones deben ser motivadas. 

 



TITULO IX  
DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

CAPITULO I  
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 43: Los Procedimientos y Recursos Administrativos, Trámites y Lapsos que deriven de actos o decisiones emanadas el Presidente del Instituto 
Autónomo de Gestión Ambiental (IAGESAM) o el directivo delegado por éste, de conformidad con los dispuesto en la presente Ordenanza, se regirán por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, y cualesquiera otras normas correspondientes en la materia. 
 

ARTÍCULO 44: Los vendedores ambulantes con actividad debidamente regulada y permisada por la Alcaldía del Municipio, se obligan a proveerse de 

un recipiente adecuado para depositar los residuos que genere su actividad Igualmente, están obligados a mantener permanentemente en buen 

estado de limpieza las áreas ocupadas El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental del Municipio Libertador del Estado Carabobo (IAGESAM), 

podrá realizar actividades u operativos de recolección de instalaciones o estructuras ubicadas irregularmente en calles y avenidas que afecten 

la visual urbana, o que propendan a generar riesgos a transeúntes o generen daños a ambiente 

ARTÍCULO 45: El Instituto Autónomo de Gestión Ambiental del Municipio Libertador del Carabobo (IAGESAM): o empresas colaboradoras o el 

ente prestatario del servicio de limpieza urbana, proveerá en números suficientes y ubicará correctamente los recipientes adecuados el 

almacenamiento de los residuos sólidos generados por la actividad de personas en lugares públicos. 

 
CAPITULO II  

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTÍCULO 46: Queda aprobada la Ordenanza Reguladora De La Gestión Integral De La Basura En El Municipio Libertador Del Estado 
Carabobo y se deroga toda disposición que colide con la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 47: La presente Ordenanza Reguladora De La Gestión Integral De La Basura En El Municipio Libertador Del Estado 
Carabobo y Tabulador de Precios Públicos de Tarifas, anexo a esta ordenanza, entrara en vigencia a partir de su publicación en gaceta 
Municipal. 
Dada, sellada y firmada en el Salón de Sesiones del Ilustre Concejo Municipal Bolivariano a los veintiocho (28) días del mes de Agosto del 
año 2020, Año 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 21° de la Revolución.  

 



GACETA MUNICIPAL LIBERTADO 
 

R
A

M
O

 Categorías del Servicio: 

ESPECIAL I: (5-6) VECES/SEMANA  

ESPECIAL II: (2-4) VECES/SEMANA  

ORDINARIO: (1) VES/SEMANA 

PRECIO PUBLICO (En Petros) 

ESP I ESP II ORD 

A
L

IM
E

N
T

O
S

 

                    

Abastos 0,36 0,27 0,18 
Bodegas y Pulperías 0,34 0,26 0,17 

Carnicería Detal de Carnes y Aves 0,52 0,39 0,26 

Detal de Quesos y Charcuterías 0,52 0,39 0,26 

Detal de Productos Alimenticios 0,36 0,27 0,18 
Detal de Frutas y Hortalizas 0,36 0,27 0,18 
Detal de Pescadería 0,52 0,39 0,26 
Detal de Víveres 0,36 0,27 0,18 
Panaderías y Pastelerías 0,50 0,38 0,25 
Supermercado y automercado 2,00 T,50 1,00 
Minimercados 1,00 0,75 0,50 
Tiendas por departamentos 2,40 1,80 1,20 
Areperas 0,34 0,26 0,17 
Cafeterías 0,34 0,26 0,17 
Fuente de soda sin licor 0,36 0,27 0,18 
Heladerías, tortas, barquillas, similares 0,34 0,26 0,17 
Luncherías, haburguesas, perros calientes y similares 0,36 0,27 0,18 
Casabera 0,40 0,30 0,20 
Venta ambulante de aumentos y bebidas 0,30 0,23 0,15 
Kiosko o Trailer de comida rápida 0,36 0,27 0,18 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N
 

           

Academias de Baile, gimnasia, similares 0,34 0,26 0,17 
Academias de Idiomas 0,34 0,26 0,17 
Guarderías Infantiles 0,32 0,24 0,16 
Preescolares privados 0,34 0,26 0,17 
Colegios, Escuelas y Liceos 0,36 0,27 0,18 
Universidades 0,50 0,38 0,25 

Instituto Universitarios 0,50 0,38 0,25 

Parques turísticos y recreacionales 0,50 0,38 0,25 

Acuarios y zoológicos 0,40 0,30 0,20 

Bibliotecas 0,30 0,23 0,15 

Iglesias, templos, congregaciones 0,30 0,23 0,Í5 

R
E

C
R

E
A

C
IÓ

N
 

        

Cines y teatros 0,60 0,45 0,30 
Emisoras de Radio 0,30 0,23 0,15 

Emisoras de Televisión 0,32 0,24 0,16 

Estudios de Grabación y Fotografía 0,32 0,24 0,16 

Salas de billar y juegos 0,50 0,38 0,25 

Venta y Alquiler de Películas y Video 0,30 0,23 0,15 

Parques atracciones y recreativos 0,60 0,45 0,30 

Salas de exposición y conferencias 0,32 0,24 0,16 

H
O

T
E

L
E

S
, 

R
E

S
T

A
U

R
A

N
T

E
S

 Y
 C

L
U

B
E

S
 

               

Agencias de festejos 0,38 0,29 0,19 
Asociaciones culturales y deportivas (sin canchas) 0,36 0,27 0,18 

Club Social y Deportivo 0,80 0,60 0,40 

Bar - Restaurant 0,70 0,53 0,35 

Bares 0,60 0,45 0,30 

Tascas 0,70 0,53 0,35 

Polleras, carne asada, similar 0,70 0,53 0,35 

Restaurantes sin licor 0,56 0,42 0,28 

Licorerías Detal de Bebidas Alcohólicas - 0,70 0,53 0,35 

Discotecas, night club y similares 0,80 0,60 0,40 

Bodegón y Distribuidora de licores 0,80 0,60 0,40 

Hipódromo 0,60 0,45 0,30 

Hoteles 1,00 0,75 0,50 

Moteles 1,00 0,75 0,50 

Hospedaje. Pensiones v posadas 0.70 0.53 0.35 



GACETA MUNICIPAL LIBERTADO 
 

R
A

M
O

 Categorías del Servicio: 

ESPECIAL I: (5-6) VECES/SEMANA  

ESPECIAL II: (2-4) VECES/SEMANA  

ORDINARIO: (1) VES/SEMANA 

PRECIO PUBLICO (En Petros) 

ESP I ESP II ORD 

H
O

T
E

L
E

S
, 

R
E

S
T

A
U

R
A

N
T

E
S

 Y
 C

L
U

B
E

S
 

 

Sucursales de entidades bancarias 0,50 0,38 0,25 

Compañías de seguros 0,40 0,30 0,20 

Agencia de Lotería 0,36 0,27 0,78 

Agencias aduana/es 0,40 0,30 0,20 

Agencias de noticias 0,30 0,23 0,15 

Agendas viajes y Turismo 0,40 0,30 0,20 

Empresas Urbanizadoras 0,40 0,30 0,20 

Agencia de Publicidad 0,44 0,33 0,22 

Consulados 0,40 0,30 0,20 

Oficina de condominios 0,30 0,23 0,15 

Agencias u oficinas de cobranza 0,34 0,26 0,17 

Oficinas en Mercados Municipales 0,30 0,23 0,15 

Oficinas en Centro Comercial 0,36 0,27 0,18 

Stan en centro comercial 0,30 0,23 0,15 

Oficinas de libre ejercicio profesional 0,34 0,26 0,17 

Centro de Comunicación y/ o Internet 0,34 0,26 0,17 

Casas de cambio 0,40 0,30 0,20 

Galería de arte 0,36 0,27 0,18 

 

Clínicas con Hospitalización 3,00 2,25 1,50 

Hospitales 1,60 1,20 0,80 

Clínicas sin Hospitalización                                 : 2,00 1,50 7,00 

Consultorios Médicos y odontológicos 0,36 0,27 0,18 

Consultorios Veterinarios 0,36 0,27 0,18 

Laboratorios clínicos 0,36 0,27 0,18 

Centro de Estética 0,40 0,30 0,20 

Servicios de ambulancias                                                             

: 
0,40 0,30 0,20 

Farmacias, Boticas y expendio de Medicinas 0,50 0,38 0,25 

Tiendas Naturistas                                                 0,40 0,30 0,20 

Droguería 0,60 0,45 0,30 

Funerarias 0,40 0,30 0,20 

Cementerios privados 0,50 0,38 0.25 

Venta de artículos ortopédicos 0,40 0,30 0,20 

Ventas de equipos y artículos médicos 0,50 0,38 0,25 

Centros de rehabilitación 0,70 0,53 0,35 

 

Depósitos mercancía seca 0,40 0,30 0,20 

Barberías 0,36 0,27 0,18 

Peluquerías 0,36 0,27 0,18 

De/a/ Artículos de Ferreterías, pinturas y similares 0,50 0,38 0,25 

Detal de Artículos de lomillería 0,50 0,38 0,25 

Detal de cigarrillos 0,40 0,30 0,20 

Perfumerías 0,40 0,30 0,20 

Lavanderías y tintorerías 0,34 0,26 0,17 

Servicios de Cerrajería, llaves, similar 0,50 0,38 0,25 

Cauchera, reparación de cauchos, tripas y riñes 0,56 0,42 0,28 

Servicios técnicos teléfonos y computadoras 0,34 0,26 0,17 

Detal de ropa y accesorios 0,40 0,30 0,20 

Boutiques 0,50 0,38 0,25 

Detal de Zapaterías y calzados 0,50 0,38 0,25 

Servicio de reparación de calzados y carteras 0,30 0,23 0,15 

Venta de Cerámica y Artesanía 0,30 0,23 0,15 

Detal de marquetería, cristalería y espejos 0,40 0,30 0,20 

Tipografía, tarjetería e Imprenta 0,44 0,33 0,22 

Tapicería 0,50 0,38 0,25 

Autotapicerías 0,50 0,38 0,25 

Autolavado y servicios de mantenimiento 0,48 0,36 0,24 

Lavado y engrase de Camiones 0,60 0,45 0,30 

Alquiler de vehículos 0,50 0,38 0,25 

Ventas de vehículos 0,50 0,38 0,25 
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Venía de Maquinaria 0,60 0,45 0,30 

Transporte de carga pesada 0,80 0,60 0,40 

Detal de equipos y maquinarías agrícolas 0,40 0,30 0,20 

Servicios de Maquinaria Pesada 0,80 0,60 0,40 

Detal de repuestos y accesorios Automotriz 0,50 0,38 0,25 

Detal de Lubricantes y Aceites Automotriz 0,56 0,42 0,28 

Electroautos 0,40 0,30 0,20 

Estaciones de Servicio 0,80 0,60 0,40 

Reconstrucción y mantenimiento de piezas mecánicas 0,60 0,45 0,30 

Recuperadora de materiales reciclables, metales, similares 1,20 0,90 0,60 

Reparación de piezas automotrices 0,70 0,53 0,35 

Gimnasios 0,40 0,30 0,20 

Detal de Cauchos y Tripas 0,50 0,38 0,25 

Reencauchadora 1,00 0,75 0,50 

Talleres automotriz, latonería y pintura 0,80 0,60 0,40 

Talleres Metalúrgicos y Metalmecánico 0,70 0,53 0,35 

Talleres reparación artefactos eléctricos 0,36 0,27 0,18 

Chiveras 0,80 0,60 0,40 

Floristerías 0,40 0,30 0,20 

Viveros 0,60 0,45 0,30 

Joyerías 0,60 0,45 0,30 

Detal de Jugueterías y Piñaterías 0,44 0,33 0,22 

Detal de Quincallería y artículos para regalos 0,40 0,30 0,20 

Detal de Fuegos Artificiales 0,50 0,38 0,25 

Ópticas 0,36 0,27 0,18 

Sastrería y Talleres de costura 0,32 0,24 0,16 

Detal de productos Agropecuarios 0,70 0,53 0,35 

Detal de Alimentos y articules para animales 0,52 0,39 0,26 

Agropecuaria 0,60 0,45 0,30 

Ventas de artículos deportivos y hobbies 0,40 0,30 0,20 

Ventas de artículos para el hogar 0,40 0,30 0,20 

Ventas de equipos eléctricos 0,40 0,30 0,20 

Ventas de equipos, artículos y mal Oficina 0,40 0,30 0,20 

venta de Materiales Eléctricos 0,50 0,38 0,25 

Detal de Productos de limpieza 0,40 0,30 0,20 

Centros de fotocopiado, encuadernaciones y similares 0,32 0,24 0,16 

Distribuidoras de gas domestico 0,60 0,45 0,30 

Recarga de botellones de Agua potable 0,30 0,23 0,15 

Librerías y papelerías 0,30 0,23 0,15 

Servicios de Estacionamientos 0,30 0,23 0,15 

Líneas de Autobuses y Taxis 0,30 0,23 0,15 

Servicios de embalaje y mudanza 0,30 0,23 0,16 

Servicio de reparación de tren delantero y frenos 0,60 0,45 0,30 

Servicio de reparación de radiadores 0,40 0,30 0,20 

Talleres de confección de prendas de vestir        0,60 0,45 0,30 

Carpinterías y detal de madera 0,56 0,42 0,28 

Servicios de limpieza y fumigación 0,40 0,30 0,20 

Herrería 0,60 0,45 0,30 

Venta de muebles y/o camas 0,50 0,38 0,25 
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Distribuidora de alimentos y bebidas 1,00 0,75 0,50 

Distribuidora de Suministros de materiales (industria y const.) 1,00 0,75 0,50 

Mayor de Charcutería 1,00. 0,75 0,50 

Mayor de leche, quesos y productos lácteos 1,00 0,75 0,50 

Mayor de víveres                                 1,00 0,75 0,50 

Mayor de Frutas y Hortalizas 1,00 0,75 0,50 

Mayor de Bombones, Golosinas y Confitería 0,80 0,60 0,40 

Mayor de quincallería      0,80 0,60 0,40 

Mayor de aves beneficiadas 1,00 0,75 0,50 

Mayor de bebidas alcohólicas 1,10 0,83. 0,55 

Mayor de artículos de ferretería 0,90 0,68 0,45 

Mayor de artículos de limpieza 0,90 0,68 0,45 

Frigorífico Mayor de carnes 1,20 0,90 0,60 

Granjas o fábricas de alimentos 0,90 0,68 0,45 

Empresas manufactureras                                     1,00 0,75 0,50 

Aeropuertos Privados                              . 3,00 2,25 1,50 

Embotelladora de agua natural y mineral 1,00 0,75 0,50 

Depósitos de Industria y silos agrícolas 1,00 0,75 0,50 

Elaboración de Alimentos para animales 1,20 0,90 0,60 

Fabricación de aparatos y accesorios eléctricos automotrices 1,00 0.75 0.50 

Fabricación de maquinarías 1,40 Í.05 0,70 

Fabricación de Artículos de plástico 1,20 0,90 0,60 

Fábricas de hielo 1,00 0,75 0,50 

Fábrica de velas y fósforos 1,00 0,75 0,50 

Fábrica de Productos de Limpieza   1,00 0,75 0,50 

Fábrica de prendas de vestir 1,00 0,75 0,50 

Fabricación de piezas mecánicas y metalúrgica (Torno) 1,00 0,75 0,50 

Fábrica de laminados y tubos para construcción 1,20 0,90 0,60 

Fabrica Materias para la industria y construcción (Bloqueras) 1,40 1,05 0,70 

Fábrica de productos a base de concreto 1,20 0,90 0,60 

Fábrica de' productos de cal y yeso  1,00 0,75 0,50 

Fábrica de pinturas 1,20 0,90 0,60 

Fábrica de productos farmacéuticos 1,40 1.05 0,70 

Fábrica de mermeladas, frutas en almíbar, similares 1,40 1,05 0,70 

Fábrica de Galletas                                                             
. . - •  

1,00 0, 75 0,50 

Fábrica de vinagre, condimentos y especies 1,00 0,75 0,50 

Fábrica de Bolsas plásticas 1,00 0,75 0,50 
Fábrica de Calzado 1,00 0,75 0,50 
Fábrica de colchones 1,40 1,05 0,70 

Fábrica de muebles 0,80 0,60 0,40 

Fábrica de explosivos y fuegos artificiales 1,20 0,90 0,60 

Fábrica de productos de Cauchos 1,40 7,05 0.70 

Extracción y explotación de piedra, arena, granza 1,20 0,90 0,60 

Industria de aluminio 1,40 1,05 0,70 

Explotación de bosques 1,60 1,20 0,80 

Almacenes de Aduanas 0,60 0,45 0,30 

Hangares 2,60 1,95 1,30 
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Patente Sin Local 0,075 0,075 0,075 

 


